
 

Página 1 de 6 
 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, se 

convoca a todos los interesados en participar en el siguiente proceso de selección 
 

PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA Nº UAESP-LP-01-2018 
 

1. EL NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL. 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS, está ubicada en la 

avenida caracas #53-80 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

2. LOS PROPONENTES DEBEN PRESENTAR LOS DOCUMENTOS EN DESARROLLO 
DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 

Todos los interesados podrán consultar los documentos del proceso, a través de la plataforma 

de SECOP II. 

 

3. EL OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR, IDENTIFICANDO LAS CANTIDADES A 
ADQUIRIR. 

 

Contratar a una sociedad fiduciaria para la administración y pago de los recursos destinados 

para el programa de Subsidios Funerarios a cargo de la Unidad Administrativa Especial de 

Servicios Públicos de Bogotá D.C 

 

4. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. 

 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS, de acuerdo con los 

fundamentos jurídicos y la justificación del estudio previo presentado por la dependencia 

solicitante, la selección del contratista se realizará a través de la modalidad de licitación 

pública. 

 

5. EL PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO. 

 

El plazo de ejecución de este contrato es de doce (12) meses contados a partir de la fecha de 

suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 

ejecución del contrato o hasta la terminación de los recursos del encargo fiduciario, lo que 

primero ocurra. 
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6. LA FECHA LÍMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR SU 
OFERTA Y EL LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA. 

 

El Cierre de la licitación pública y la fecha límite para la presentación de las propuestas y los 

documentos que se exijan junto con éstas, tendrá lugar únicamente hasta la fecha y hora 

establecidas en la plataforma del  Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOPII–. 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 

Solamente adquieren el derecho a la verificación de las condiciones exigidas, en caso de 

cumplirlas, y a la evaluación de sus Propuestas, aquellos proponentes que hasta la hora y 

fecha establecidas, hayan presentado la oferta en la en la plataforma del  Sistema Electrónico 

de Contratación Pública –SECOPII–. https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, los 

documentos exigidos y su Propuesta.  

La UAESP, no asumirá ninguna responsabilidad, respecto a cualquier propuesta que haya 

sido incorrectamente entregada o identificada, así como de la información suministrada por 

cualquiera de sus funcionarios o representantes antes del cierre de la presente licitación 

pública, distintas a las suministradas a los proponentes por escrito y/o publicadas en la página 

indicada en el Pliego de Condiciones. 

 

7. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA 
ENTIDAD ESTATAL CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

 

De los análisis efectuados por la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, se 

determinó que el presupuesto oficial para la presente contratación corresponde a la suma de 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS 

CUARENTA PESOS ($289.106.540), dentro del cual se encuentran incluidos todos los 

impuestos nacionales y distritales y todos los costos directos e indirectos, y serán distribuidos 

así: 

 

La suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS CUARENTA PESOS ($19.285.740) MCTE correspondientes al presupuesto 

destinado para el pago del encargo fiduciario. 

 

La suma de DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($269.820.800) M/CTE, correspondientes al valor a transferir 
para encargo fiduciario.  
 

Las obligaciones que se contraigan en desarrollo de esta Selección se respaldan con 

recursos del presupuesto de la Unidad, según el certificado de disponibilidad presupuestal 

CDP No. 631 del 28 de junio de 2018, Código presupuestal 3-3-1-15-02-13-1048-132, 

Concepto 132 – Gestión para la ampliación y modernización de los servicios funerarios 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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prestados en los cementerios de propiedad del Distrito Capital y con los remanentes del 

contrato del encargo Fiduciario No 418 de 2017, de acuerdo a lo establecido en el Aclaratorio 

No 1 y Modificación No 1. 

 

Los cuáles se distribuyen así:  

 

 Certificado de disponibilidad presupuestal CDP No. 631 del 28 de junio de 2018, por 

valor de CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000), los cuales corresponden a 
OCHENTA MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS SESENTA 

PESOS ($80.714.260) M/CTE, que serán trasladados por la UAESP y DIECINUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA 

PESOS ($19.285.740) MCTE correspondientes al presupuesto destinado para el 

pago del encargo fiduciario. 

 Remanentes del contrato de encargo fiduciario No 418 de 2017, por valor de CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA 

PESOS ($189.106.540) M/CTE. 

8. MENCIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL. 

 

En virtud del numeral 8, del artículo 2.2.1.1.2.1.1., del Decreto 1082 de 2015, la Entidad debe 

indicar si el presente proceso de selección está cobijado por un Acuerdo Comercial, definidos 

como tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que contienen 

derechos y obligaciones en materia de compras públicas, en los cuales existe como mínimo el 

compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los 

proveedores colombianos. 

 

Por consiguiente, la UAESP verificó si le eran aplicables las disposiciones de la normatividad 

en comento, encontrándose que se encuentra cubierta bajos los tratados internacionales 

suscritos por Colombia y sobre los cuales se derivan las obligaciones correspondientes 

 

El presente proceso está amparado bajo los siguientes Acuerdos Comerciales: 
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Entidad 

Estatal 

incluida 

Presupuesto del Proceso 

de Contratación superior 

al valor del Acuerdo 

Comercial 

Excepción Aplicable al 

Proceso de 

Contratación 

Proceso de 

Contratación cubierto 

por el Acuerdo 

Comercial 

Alianza 

Pacífico 

Chile NO NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Perú NO NO NO NO 

Canadá NO NO NO NO 

Chile SI NO NO NO 

Corea NO NO NO NO 

Costa Rica NO NO NO NO 

Estados AELC NO NO NO NO 

Estados Unidos NO NO NO NO 

México NO NO NO NO 

Triángulo 

Norte 

El Salvador SI SI NO SI 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO NO NO NO 

Unión Europea NO NO NO NO 

Comunidad Andina SI SI NO SI 

 

A efectos de lo establecido en el parágrafo segundo del artículo 20 de la Ley 80 de 1993, el 

parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 2003 modificado por el artículo 51 del Decreto Ley 

019 de 2012, y al artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015, se otorgará tratamiento de 

bienes y servicios nacionales a aquellos de origen extranjero en procesos de selección 

nacionales, siempre que cumplan con alguna de estas condiciones:  

 

a. Los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia 

tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos 

Comerciales;  

b. A los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo 

Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno nacional haya certificado que los 

oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional, con base en la 

revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública 

de dicho Estado; y  

c. A los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de 

Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia.  

 

El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual se 

acredite la situación mencionada en el literal (b) anterior en relación con un Estado en 
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particular, lo cual no es requerido para acreditar las situaciones a las que se refieren los 

literales (a) y (c) anteriores. Para constatar que los oferentes de bienes y servicios nacionales 

gozan de trato nacional en un Estado, el Ministerio de Relaciones Exteriores debe revisar y 

comparar la normativa en materia de compras y contratación pública del respectivo Estado 

para lo cual puede solicitar el apoyo técnico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y 

de Colombia Compra Eficiente, dentro de sus competencias legales.  

 

Los certificados para acreditar la condición a la que se refiere el literal (b) anterior deben ser 

publicados en la forma y oportunidad que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente. 

La vigencia de los certificados será de dos años contados a partir de la fecha de su 

expedición, sin perjuicio de que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o Colombia 

Compra Eficiente soliciten al Ministerio de Relaciones Exteriores su revisión con ocasión de la 

expedición de nueva normativa en el Estado sobre el cual se expide el certificado. Colombia 

Compra Eficiente puede determinar vía circular la forma como el Ministerio de Relaciones 

Exteriores debe constatar que los oferentes de bienes y Servicios nacionales gozan de trato 

nacional y de revisar y comparar la normativa en materia de compras y contratación pública 

para la expedición del certificado.  

 

 

9. MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A 
MIPYME. 

 

Teniendo en cuenta que el presupuesto estimado para el proceso de selección, supera los 

ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (USD125.000°°), liquidados 

con la tasa de cambio que para el efecto determina el Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo, la presente convocatoria no se limita a la participación de Mipymes. 

 

10. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR 
EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 

Las condiciones para participar en el proceso de contratación se encuentran en el pliego de 

condiciones de la licitación pública No. UAESP-LP-01-2018, los requisitos de verificación y 

evaluación están contenidos en DOCUMENTO DE CONDICIONES GENERALES DE 
PARTICIPACION. 

11. EL CRONOGRAMA. 

 

Ver detalle plataforma SECOP 2  
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12. LA FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS 
DEL PROCESO. 

 

La UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS PÚBLICOS, publicará toda la 

información relacionada con el presente proceso de selección, en el Portal Único de 

Contratación – Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) 

www.colombiacompra.gov.co, por tal motivo allí aparecerá disponible para consulta todos 

los documentos necesarios del presente proceso, se dispondrá en forma física para consulta 

en la Avenida Caracas N° 53-80 Piso 2. 

 

El presente aviso se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 30 

de la Ley 80 de 1993, el día 2 de mayo de 20181 

 

                                                           
1 Ley 80 de 1993 Articulo 30 numeral 3 3o. Dentro de los diez (10) a veinte (20) días calendario anteriores a Ia apertura de Ia licitación se 
publicarán hasta tres (3) avisos con intervalos entre dos (2) y cinco (5) días calendario, según Io exija Ia naturaleza, objeto y cuantía del 
contrato, en Ia página Web de Ia entidad contratante y en el Sistema Electrónico para Ia Contratación Publica -SECOP. En defecto de 
dichos medios de comunicación, en los pequeños poblados, de acuerdo con los criterios que disponga el reglamento, se leerán por bando y 
se fijarán por avisos en los principales lugares públicos por el término de siete (7) días calendario, entre los cuales deberá incluir uno de los 
días de mercado en Ia respectiva población. Los avisos contendrán información sobre el objeto y características esenciales de Ia respectiva 
licitación. 

http://www.colombiacompra.gov.co/

